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Florencia – chaqueta, 26 de julio de 2021 
 
 
Señor(a):  
JUZGADO DEL CIRCUITO - PROMISCUO DE FAMILIA 001 BELEN DE LOS 
ANDAQUIES 
E.S.D. 
 
REFERENCIA: PROCESO DE PETICIÓN DE HERENCIA. 
 
DEMANDANTES: LUCENA CHICUE CAMPOS, EN CALIDAD DE CURADORA 

PROVISIONAL DE LENID CHICUE CAMPOS. 
 
DEMANDADOS: NOHELIA CHICUE CAMPOS. 
 
RADICADO: 18094318400120190012600 
 
ASUNTO: NULIDAD DEL PROCESO O DEMANDA POR INDEBIDA 

NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO. 
 
 
EDWARD ANDRÉS BECERRA VÁSQUEZ, abogado en ejercicio, identificado con 
C.C. No.1.117.515.752, expedida en Florencia – Caquetá y portador de la T.P. Nº 
263075 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en representación de la 
Señora NOHELIA CHICUE CAMPOS, persona igualmente mayor de edad, en su 
calidad de demandada dentro del proceso de la referencia, comedidamente solicito 
a su Despacho que previo el trámite legal correspondiente, con citación y audiencia 
inicial programada para el día 26 de julio de 2021, proceda Usted a efectuar las 
siguientes: 
 
 

DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
PRIMERO: Declarar la nulidad de este proceso, a partir del auto del auto 
interlocutorio del 3 de octubre del año 2019, con el que se admitió la demanda en 
contra de la señora NOHELIA CHICUE CAMPOS. 
 
SEGUNDO: Tener por notificada por conducta concluyente a la demandada 
NOHELIA CHICUE CAMPOS, partir del día 26 de julio de 2021. 
 
TERCERO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor EDWARD ANDRES 
BECERRA VASQUEZ, como apoderado judicial de la parte demandada en la forma, 
términos y para los efectos del poder a él conferido el día 25 de julio de 2021. 
 
CUARTO: Condenar a la parte demandante en costas del proceso. 
 
 

HECHOS 
 
PRIMERO La señora LUCENA CHICUE CAMPOS, en calidad de curadora 
provisional de LENID CHICUE CAMPOS, invocó ante su Despacho una demanda 
de petición de herencia contra mi prohijada la señora NOHELIA CHICUE CAMPOS, 
la cual se instauro en el municipio de Belén de los Andaquies, correspondiéndole 
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por reparto al JUZGADO DEL CIRCUITO - PROMISCUO DE FAMILIA 001 BELEN 
DE LOS ANDAQUIES. 
 
SEGUNDO: Este juzgado mediante auto de fecha 3 de octubre del año 2019, 
admitió la demanda y orden correr traslado a la demandada, quien hasta el día 25 
de julio de 2021, se enteró que había sido demandada por cuanto su hermana 
MARTHA CECILIA CHICUE CAMPOS, le manifestó que sus otras hermanas la 
habían demandado para pedir la herencia y que la audiencia era el día 26 de julio 
de 2021, por lo cual esta se asusta ya que la fecha esta encima y desconocía este 
proceso en razón a esto se comunica con el suscrito abogado quien asume su 
defensa y de manera inmediata se pone frente al caso.  
 
TERCERO: Una vez el suscrito apoderado revisa el caso a través de la plataforma 
TYBA, se percata que la notificación había sido hecha a través del correo electrónico 
de la señora NOHELIA, shikitik120@hotmail.com, de acuerdo al decreto 806 de 
2020, a lo cual me pongo en comunicación con la señora NOHELIA, quien me 
manifiesta que ese correo hace más de 1 año, no lo utiliza por cuanto lo creo y lo 
utilizo única y exclusivamente cuando tenía su establecimiento comercial DISCO 
BAR SHIKUE, el cual fue cerro y cancelo la cámara de comercio el día 17 de enero 
de 2020, hecho que puede ser corroborado con el certificado de cámara de 
comercio de Florencia, donde se encuentra la anotación de cancelación, 
manifestando que desde que lo cerro no lo volvió a abrir dicho correo electrónico. 
 
CUARTO: Se tipifica, entonces, la causal 8 de nulidad establecida en el artículo 133 
del Código General del proceso en razón a que no se practicó de forma legal la 
notificación del auto admisorio de la demanda ni se verifico si dicha cámara de 
comercio estaba cancelada para hacer la notificación por dicho medio, lo que 
perjudico a mi poderdante por cuanto no conocía de la demanda y no pudo contestar 
esta, por lo cual debe decretarse esta nulidad por parte de su despacho. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamento de derecho lo preceptuado en los artículos 133 y 
subsiguientes del código general del proceso. 
 
 

PRUEBAS 
 
Solicito se tenga como tales los documentos aportados al proceso principal y las 
actuaciones surtidas en el mismo. 
 
Así mismo solicito se tenga como prueba el certificado de matrícula mercantil del 
establecimiento comercial con razón social DISCO BAR SHIKUE, con numero de 
matrícula 102371. 
 
 

ANEXO 
 
Me permito anexar poder a mi favor y certificado de matrícula mercantil del 
establecimiento comercial con razón social DISCO BAR SHIKUE, con numero de 
matrícula 102371. 
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PROCESO Y COMPETENCIA 
 
A la presente solicitud debe dársele el trámite indicado en el artículo 133 y 
subsiguientes del código general del proceso. 
 
Es usted competente para conocer de esta solicitud por estar conociendo del 
proceso principal. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
La parte actora en la dirección indicada en la demanda. 
 
Mi poderdante en carrera 52ª No. 124ª – 21 Barrio Sprint, Bogotá D.C., Celular: 
3217320653, correo electrónico manifiesta mi poderdante bajo la gravedad de 
juramento no tener. 
 
El suscrito recibirá notificaciones en la Calle 16 No. 7 - 11 Segundo Piso, Barrio 7 
de Agosto de Florencia – Caquetá, Teléfono 3108708540, correo electrónico 
eabvabogado@hotmail.com 

 
 
Lo anterior para fines propios de 

este Cordialmente, 

 
 
 

 
EDWARD ANDRES BECERRA VASQUEZ 
C.C. N°. 1117515752 de Florencia – Caquetá. 

T.P. N°. 263075 del Consejo Superior 
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